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provecto de resolución 

Promoc 
.  l . . lon de la EPPperaclo n internacional en la 

a humanitalig 

w sus resoluciones 421121, de 7 de diciembre de 1987, y 43/130, 
de 8 de diciembre de 1988, 

w que uno de lo8 propósito8 de lae Naciones Unidas, con arreglo a la 
carta, 01) el de rsalioar la cooperación internacional en la solucfón de problema8 
internacionales da carácter humanitario, 

w la Declaración Universal de Derecho8 Humanos &/, que proclama, 
entre otra comas, que la libertad, la jwtícia y la paa en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de loa derechos igualea e 
inalienables de todoe 108 miembros de la familia humana, 

B arimiamo que todor tienen derecho a un orden social e internacional 
en el que se puedan ejercer plenaSente los d6rOCho8 bwnano8 y lar libertades 
fundameotalor que goran de rocoaocimianto uniwr*al. 

m que 108 problamar humanitarios no reruoltos pueden ínpe8ir 
el goce efectivo be la8 tlerechoe humano8 0 incluro traducirre ea vfolacionw 80 
dichos Ufsrecho8, 

f/ Rasoluciba 217 A (III). 
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Convencida de que la solución de los problemas humanitarios requiere la 
cooperación y la armonización de medidas que adopten los gobiernos, los Órganos 
internacionales, las organizaciones no gubernamentales y los particulares, 

Teniendo Presento la importancia que reviste el sistema viable que se ha 
establecido rara promover, facilitar y coordinar las actividades humanitarias que 
llevan a cabo los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, 

1. Exhorta a los gobiernos, al sistema de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que sigan desarrollando 
la cooperación internacional en la esfera humanitaria: 

2. Reitera que la cooperación internacional en la esfera humanitaria 
facilitará una mejor comprensión, el respeto mutuo, la confianza y la tolerancia 
entre los países y pueblos, contribuyendo de ese modo a un mundo más justo y sin 
violencia: 

3. Toma nota de la necesidad dc determinar cuáles son los problemas 
humanitarios de más alta prioridad y de formular una estrategia mundial de acción 
en la esfera humanitaria: 

4. Invita a los gobiernos a que, en el marco de los mecanismos existentes, 
promuevan el intercambio sistemático de información y de experiencia nacionales en 
el enfoque de los problemas humanitarios: 

5. u que se amplíe el concepto de cooperación internacional en la esfera 
humanitaria, mediante un diálogo bilateral eficaz y actividades relacionadas con 
cuestiones humanitarias concretas: 

6. Alienta a la comunidad internacional a hacer contribuciones sustanciales 
y periódicas a la8 actividades humanitarias internacionales: 

7. Xnvita a todas las organizaciones no gubernamentales interesadas en las 
curetiones humanitaria6 examinadas por la Comisión Independiente sobre Cuestiones 
Humanitarias y que obran animadas por fines estrictamente humanitarios a tener 
presente las recomendaciones y sugerencias que figuran en el informe 2/ de la 
Comisión Independiente en el contexto de sus políticas y actividades sobre el 
terreno: 

8. Pecid& exsmínar esta cuestión en su cuadragésimo séptimo período de 
sesiones en relación con el tema del programa titulado "Nuevo orden humanitario 
internacional*, 

11 WtboBURIIIII? Thohportof tilkeIndrwadlsnt 
& (Loadrer y !íueva York, Zed Books Ltd., 1989). 


